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PROYECTO DE LEY   ​​​​​​ No. ​________ DE  2007
“POR LA CUAL SE ESTABLECE LA EDAD DE RETIRO FORZOSO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE SEÑALAN UNAS EXCEPCIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1o. La edad de sesenta y cinco (65) años constituye impedimento para desempeñarse como servidor público, salvo para los cargos de elección popular, así como para los siguientes cargos: Ministro del Despacho, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Presidente, Gerente o Director de unidad administrativa especial, establecimiento público, empresa industrial y comercial del Estado, sociedad pública, sociedad de economía mixta, empresa social del Estado,  empresa oficial de servicios públicos, Consejero o Alto Comisionado del Presidente de la República, Director de programa presidencial, así como secretario privado de los despachos de los funcionarios mencionados; Director de Administración Judicial, Magistrado de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Superior y los Consejos Seccionales de la Judicatura y los Tribunales Superiores de Distrito Judicial  y Contencioso Administrativos; Fiscal General de la Nación, Contralor General de la República, Procurador General de la Nación, Procurador Regional, Defensor del Pueblo, Registrador Nacional del Estado Civil, Magistrados del Consejo Nacional Electoral, Contador General de la Nación;  Rector, de Universidad pública; miembro de la Comisión Nacional del Servicio Civil,  Miembro de misión diplomática y consular no comprendido en la respectiva carrera. Para  estos empleos la edad de retiro forzoso será  de setenta años (70). 

Parágrafo: En todos los casos, los Servidores Públicos que al encontrarse  en ejercicio de cargos de periodo fijo determinado o determinable,  cumplan con la edad de retiro forzoso, continuaran en el ejercicio de sus funciones hasta la finalización del término del periodo señalado para el respectivo cargo.

ARTICULO 2o. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

OSCAR ARBOLEDA PALACIO

JORGE HUMBERTO MANTILLA 

        ALONSO ACOSTA OSIO
JORGE A. GARCIA-HERREROS                    JOSE F. CASTRO CAYCEDO          

GERMAN  NAVAS  TALERO                     
CARLOS  CELIS   GUTIERREZ         EDGAR EULISES TORRES MURILLO

EXPOSICION DE MOTIVOS.
El artículo 25 de la Constitución Política de Colombia sostiene que el trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades de la especial protección del estado. Lo que enseña uno de los pilares fundamentales del estado social de derecho, cual es la intervención del estado en asuntos de “asistencia” mínima para sus coasociados. 

De igual forma, concatenado con los principios constitucionales que estamos citando, el articulo 54 de la Carta Política, sostiene que “el Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar”.
Con la expedición en el año 1968 del decreto 2400 de ese año, se estableció, de acuerdo a las realidad que en la época se evidenciaba, la edad de retiro forzoso para el funcionario publico en 65 años, obedeciendo las expectativas que para este momento se reflejaban en el país; pues según información censal de 1964, el numero de ciudadanos cuya edad oscilaba entre los 65 y 69 años de edad en Colombia, no superaba las 189.500 personas, de los casi 18 millones de habitantes que para este periodo se encontraba registrados por el censo nacional.
Para el año 2002, la “Agencia del Envejecimiento Colombia Siglo XXI”, demostró como a partir del inicio de esta década, la cantidad de mayores de 60 años se incremento anualmente en cerca de 80.000 personas, lo cual nos ubica en un estadio totalmente diferente al que se suscitaba para los años 60.
De igual forma y de la mano con el incremento trascendental manifestado en líneas anteriores, esta demostrado como la prolongación de la vida que perciben los mayores de 60 años en nuestra sociedad, se esta incrementando significativamente, al señalarse que para el año 1980 una persona de esta edad tenia una expectativa de vida de 18.7 años (19.9 mujeres y 17.5 hombres) y para el año 2002 esa expectativa se incremento sustancialmente ubicándose en los 20.21 años (21.6 mujeres y 18.7 hombres).
Esto nos demuestra, que la expectativa de vida de las personas se ha incrementado significativamente, y así lo enseñan cifras del Departamento de Estadística Nacional (DANE) que sostienen que para el año 2007, la expectativa de vida de los colombianos esta para los hombres en 70.17 años y 76.95 para las mujeres; lo que degenera en obsoleta la regulación del decreto 2400 de 1968; desconociendo de paso, una etapa humana de importante capacidad intelectual, forjada a lo largo de las experiencias propias que la vida genera en cada individuo, cercenando a la sociedad de los aportes que estos adultos mayores generan, como lo demuestra estudios que sobre el particular se han desarrollado.
El estudio “DIFERENCIAS EN LA CALIDAD DE VIDA ENTRE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD QUE REALIZAN UNA ACTIVIDAD FISICA CONSTANTE Y LAS QUE NO”, en el acápite referente al desarrollo intelectual de los adultos mayores, indicó que “Las personas de edad avanzada muestran considerable plasticidad cognoscitiva en el desempeño intelectual. Su respuesta positiva a un ambiente intelectualmente acogedor demuestra que ellos están todavía en capacidad de aprender”. 
Reflejos palpables de esta realidad son los profesores Raymond Davis Jr, que a sus 88 años de edad, en el año 2002 Premio Nobel de física; y los británicos Sydney Brenner de 75 años y John E. Sulston de 60 años, Premio Nobel de Medicina en el mismo; Allan Greenspean de 81 años, que hasta el año 2006 se desempeño como presidente de la Reserva Federal de EE.UU y hace pocos dias fue designado  asesor mundial  del mas importante Banco de Alemania; demostrando fehacientemente la capacidad intelectual que la vida les entrega a los adultos mayores en diferentes sociedades.
En Colombia, se estructuro la organización laboral del estado y  las diferentes ramas del poder, estableciendo la existencia de tres (3) categorías de cargos, cargos de Carrera, y los de Periodo; empleos que serán ejecutados por personas menores de 65 años, so pena de ser retirados del ejercicio de sus funciones por estar incursos en la edad de retiro forzoso.

Dentro de los cargos señalados, se encuentran aquellos de Periodo Fijo, determinado  o determinable dentro del cual a titulo de ejemplo se pueden citar los cargos cimeros de organización publica, tales como Procurador General de la Nación, Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil Contador General de la Nación, Defensor de Pueblo, Magistrados de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo Superior de la Judicatura, del Consejo Nacional Electoral, Rectores de Universidades Publicas, entre otros; cargos que como consecuencia de su singular importancia en la organización del estado requieren que su desempeño sea asumido y ejercido por personajes de las más altas calidades profesionales, que en la mayoría de los casos, se obtienen con el ejercicio repetido y honesto de la profesión a lo largo de la vida y se que  entienden  como  la culminación de una carrera  o  el ultimo “escalón” que profesionalmente se puede alcanzar y  desempeñar, al encontrase el individuo en la cúspide de su producción intelectual. 
En suma, y como consecuencia de lo anteriormente expuesto, presentamos esta iniciativa con el fin de regular el tema del Retiro Forzoso en aquellos cargos que se denominan como de Periodo Fijo, con el fin de permitir que aquellos funcionarios que en el desarrollo de dichas funciones cumplan con la condición resolutiva del cumplimiento de la edad de retiro forzoso, puedan continuar en el ejercicio de su actividad hasta el final del periodo, sin que esto se considere óbice para que una vez cumplido el termino del empleo practicado, sean retirados con el fin de acceder a la respectiva pensión de vejez o jubilación.

Por estas consideraciones y obedeciendo uno de los principios orientadores de la actividad legislativa, de reglamentar el desarrollo cultural y social en una organización civilizada, es de vital importancia que la rama legislativa del poder publico se pronuncie expidiendo una reglamentación acorde con la realidad social que se evidencia en nuestro estado.
Cabe finalmente anotar que   iniciativas de esta naturaleza han sido  aprobadas  por ambas   Cámaras  e infortunadamente al llegar  las ultimas instancias del proceso legislativo  se han  querido incorporar  en la  excepciones propuestas, cargos  que no conllevan  los  fines y la teleología  de  estas  iniciativas  tales como los de Notarios y  las de cargos de las  bases de la administración publica que implican  el inicio o el intermedio  y no la culminación de una carrera, situaciones que  han dado con el archivo de  tales  proyectos, esperamos que esta sea al oportunidad de reconocer   el merito de esta  plausible idea, que además de  constituir  el reconocimiento  de los meritos y de  la experiencia  de  quienes han forjado  con  esfuerzo su  carreras publicas, reportara   innegables  beneficios  a  la  función publica   y al desarrollo  de la  comunidad.                      
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